
DICTÁMEN DE FALLO
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ

LPL-CEAJ-DAJI-SI I.LPL-SCC-OO2/2023

,ADQUISICIÓN DE MONITORES'

En Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:00 trece horas del día 25 veinticinco de abril del año 2023
dos mil veintitrés. conforme a lo establecido en el numeral 15 de las Bases de la Licitación Pública

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ NÚMCTO LPL.CEAJ.DAJI-SII.

LPL-SCC-OO2/2023 para la "ADQUISICIÓN DE MONITORES", y con fundamento a lo establecido

en el punto 'l del artículo 69 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación

de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, ante la Unidad Centralizada de Compras se

reunieron en la Sala de Juntas de la D¡rección Administrativa, JurÍdica e lnnovación de la Comisión

Estatal del Agua de Jal¡sco, ubicada en Avenida Alemania número 1377, en la Colon¡a Moderna, de

esta Ciudad, en apego a lo dispuesto en el Acuerdo por el cual se expiden los L¡neam¡entos para la

celebración de sesiones a distanc¡a o mixtas para el Comité de Adqu¡siciones y Enajenac¡ones de

la CEAJ, los que firman la presente al calce, para llevar a cabo la celebración del DICTAMEN DE

FALLO en virtud de la Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas por
parte de los L¡citantes que partic¡paron en el presente proceso de Licitac¡ón Pública Local

Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DAJI-Sll-LPL-SCC-002/2023 para la

"ADQUISICIÓN DE MONITORES", propuestas evaluadas por la Subdirección de lnformática e

lnnovación de la Comisión Estatal del Agua como área requirente, así como por la Unidad

Centralizada de Compras de la CEAJ, para lo cual es necesario llevar a cabo la siguiente relación

de:

ANTECEDENTES:

1. Mediante oficio número CEAJ/DAJI/SDIl-01 1/2023 de fecha 30 tre¡nta de marzo del 2023 suscrito
por el L.S.C. EdgarAndrés Vázquez Gómez, Subdirector de lnformática e lnnovación de la Comisión

Estatal del Agua de Jal¡sco, en su carácter de área requirente, solicitó llevar a cabo el proced¡miento

de contratacrón para la adquisición de 25 monitores, conforme a las especificaciones y

característ¡cas técnicas señaladas en la validación número 00277, otorgada por la D¡rección

General de Planeación Tecnológica de la Coordinación General de lnnovac¡ón Gubernamental de

la Jefatura de Gabinete del Gobierno del Estado, conforme lo marca la Ley de Compras

Gubernamentales, Ena.jenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, los cuales obran en el expediente respectivo.

2. Con fecha 05 cinco de abril del 2023 dos mil ve¡ntitrés, se publicó la Convocator¡a y las Bases

para la Licitación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Com¡té número CEAJ-DAJI-SII-LPL-SCC-

OO2l2o23 para la "ADQUISICIÓN DE MONITORES' en el portal de la pág¡na Web/Portal de

Adquisiciones de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, siendo www.cea alisco ob.mx lo

anterior, con fundamento en los artículos 35 punto 1 fracción X y 47 punto 1 de la Ley de Compras
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Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Serv¡cios del Estado de Jalisco y sus

Mun¡cip¡os, así como el artículo 62 de su Reglamento, de acuerdo al calendario de las Bases que

rigen la presente Lic¡tac¡ón, con el objeto de que las personas físicas y jurídicas, pudieran descargar
el conten¡do de las mismas, el calendario de las activ¡dades mediante el cual dicho proceso se

desarrolló, además para que tuv¡eran la pos¡bil¡dad de participar, apegándose a los requisitos

establecidos en dichas Bases.

3. Se fijó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el día 17 diec¡siete de abr¡l del

2023 dos mil veintitrés, en cumpl¡miento a lo que establecen los artículos 63 y 70 de la Ley de

Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Mun¡c¡p¡os, además del artículo 97 punto'l de su Reglamento, en correlac¡ón con los artículos 22 y

23 de las Polít¡cas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de b¡enes,

contratación de Servicios y Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado, así

como lo establecido en el numeral 6 de las Bases, con el objeto de dar respuesta a las preguntas

efectuadas por la persona moral denominada COMERCIALIZADORA GREEN TECH, S.A. DE C.V.,

deb¡do a que las formuló mediante correo eleclrónico a las cuentas institucionales, establec¡das

para dichos efectos en las Bases de Lic¡tación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número

CEAJ-DAJI-S||-LPL-SCC-002/2023 para la 'ADQUISICIÓN DE MONITORES"; levantándose el

Acta de Junta de Aclarac¡ones misma que se publicó en la pág¡na Web/Portal de Adquisiciones

de la Convocante.

4. Que con fecha 20 veinte del mes de abril del año 2023 dos mil veintitrés, se llevó a cabo el Acto

de Presentación y Apertura de Proposiciones, en apego a lo establecido en los artículos 64, 72

punto 1 fracc¡ones lV y V, y demás relat¡vos de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en correlación

con el numeral 9 y 9.1 de las Bases; haciendo constar el Titular de la Unidad Centralizada de

Compras de la CEAJ, el L.A. Herm¡lio De la Torreo Delgadillo, en acompañamiento de la L¡cenc¡ada

Laura Crist¡na de la Torre Aguilar, representante designada por el Órgano lnterno de Control de la

CEAJ, y del representante delArea requirente del servicio, el L.S.C. Edgar Andrés Vázquez Gómez,

Subdirector de lnformática e lnnovación de la CEAJ, la presencia y participac¡ón de los

LICITANTES: Comercializadora Green Tech, S.A. de C.V., Compucad, S.A. de C.V. y Gama

sistemas, s.A. de c.V., dando cuenta de ello con el reg¡stro de participantes, y el Acta de

Presentación y Apertura de Propuestas, en la cual se dio lectura de las Propuestas presentadas y

de sus anexos de manera cuantitat¡va, como a cont¡nuac¡ón se cita:
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De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de conformidad a lo
establecido en el punto 9.1.1. de las Bases de la Licitación Pública Local S¡n Concurrenc¡a del

Comité número CEAJ-DAJI-SI|-LPL-SCC-OO2/2023 para la "ADOUISICIÓN DE MONITORES", se

dio lectura al precio unitario antes de l.V.A. respecto de las propuestas de los LICITANTES por la

única partida, siendo de la siguiente manera:
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La Unidad Central¡zada de Compras de la Com¡sión Estatal del Agua de Jalisco, conforme a lo

establec¡do en el punto l5 de la "Notiflcac¡ón del Fallo y/o Resolución" de las Bases de Licitación;

los articulos 69 y 72 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servic¡os del Estado de Jalisco y sus Mun¡cip¡os, 97 de su Reglamento; así como 1 fracción lll y 29

punto 5 de las Políticas y Llneamientos para la Adquisición, Enajenac¡ón, Arrendamiento de Bienes,

Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo Público Descentralizado
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"Comisión Estatal Del Agua De Jalisco", se emite el presente D¡ctamen de Fallo; para lo cual se

establecen los s¡gu¡entes:

CONSIDERANDOS:

l. Que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, de conformidad con la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, convocó mediante la L¡citación Públ¡ca Local Sin Concurrencia del Comité número

CEAJ-DAJI-Sll-LPL-SCC-OO2/2023 para la "ADQUISICIÓN DE MONITORES", por lo que

analizadas las etapas del proceso de L¡citación, conforme a la Ley en clta, y a las Bases de la
Licitac¡ón, así como el Dictamen Técn¡co consistente en el análisis técnico emitido por la

Subdirecc¡ón de lnformática e lnnovación de la Comisrón Estatal del Agua de Jalisco, denominado
"Dictamen Técnico"; así como la Evaluación Administrativa que suscribe la Subdirección de

Servicios Generales de la Comisión Estatal del Agua (Unidad Centralizada de Compras), que se

insertan al presente D¡ctamen de Fallo, integrándose el expediente correspondiente el cual obra en

los archivos de este Organ¡smo, para todos los efectos legales a que haya lugar.

ll. Que con relación a los documentos administrativos presentados por los Licitantes, conforme a la

Evaluación Administrativa, efectuada por la Unidad Centralizada de Compras, relac¡onada con los

lic¡tantes mencionados en el punto número 4 del apartado de Antecedentes de esta resoluc¡ón, y

relacionado con los documentos solicitados en el punto 9 y 9.1 de las Bases que rigen el presente

proceso de Lic¡tación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DAJI-Sll-LPL-SCC-

Oo2t2o23 para la "ADQUISICIÓN DE MONITORES', la Unidad Centralizada de Compras de la

CEAJ, determ¡na admin¡strativamente, lo s¡gu¡ente:

§ÉtP
Jolisco
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lll. Que conforme a la Evaluación Técn¡ca de las propuestas de los l¡citantes, según lo establecido
por el artículo 66 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de
Serv¡cios del Estado de Jalisco y sus Municipios, efectuada por la Subdirección de lnformática e
lnnovación de la Comis¡ón Estatal de¡ Agua de Jalisco, como área requirente, relac¡onada con los
licitantes menc¡onados en el punto número 4 del apartado de Antecedentes, y relacionado con los
documentos solicitados en el punto 9 y 9.1 de las Bases que rigen el presente proceso de la
Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DAJI-SlI-LPL-SCC -OO2I2O23
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para la "ADQUISICI N DE MONITORES", la Subdirección de lnformática e lnnovac¡ón de la CEAJ,

como área requ¡rente, determinó Técnicamente lo siguiente

lV. Que de acuerdo al criter¡o de evaluac¡ón Binaria previsto en este procedim¡ento, con fundamento
en el artículo 66 punto 2 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enalenac¡ones y Contratación de
Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y del artículo 69 de su Reglamento, así como el
numeral 9 y 9.2 de las bases para la Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número
CEAJ-DAJI-Sl|-LPL-SCC-0022023 para ta .ADQU|S|C|ÓN DE MON|TORES", no se evatúa
económicamente ninguna propuesta, en virtud de los incumplimientos contenidos en las
evaluaciones técnica y admin¡strativa, señaladas en el punto ll y lll de los considerandos de este
Dictamen de Fallo.
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V. Que desahogado que fue el procedimiento de Licitación Pública Local Sin Concurrencia del

Comité número CEAJ-DAJI-SI|-LPL-SCC-OO2/2023 para la "ADOUISICIÓN DE MONITORES", en

todas sus etapas, surg¡ó el supuesto prev¡sto en el numeral 14 inciso b), y en vía de consecuencia

lo establecido en el numeral 16 inciso d), los cuales a la letra dicen:

.14. DECLARACIÓN DE PROCESO DE ADQUISICIÓN DESIERTO.

La "CONVOCANTE' a través de la lJnidad Central¡zada de Compras podrá declarar parcial o

totatmente desieño et proceso de adqu¡s¡c¡ón de conform¡dad con el añtculo 71, numeral 1

de la Ley o los supuestos que a cont¡nuac¡ón se señalan:

Cuando se rec¡ba solo una propuesta en el acto de presentación y ape¡tura de propuestas.

Cuando n¡nguna de las propuestas cumpla con rodos /os regulsilos sor¿¡tados en eslas

bases." ...
(énfas¡s añad¡do)

(.. )

16. FACULTADES DE LA "UNIDAD CENTRALIZADA DE COMPRAS"
()
d) Cancelar. suspender o declarar desie/'lo él proceso,
(énfas¡s añadido)

Derivado de lo señalado en el apartado que antecede, y acorde a lo prev¡sto en los artículos 69

punto I fracción I y punto 2,72 punlo 1 inciso c) de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenac¡ones y Confatac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municip¡os; 97 fracción lV

de su Reglamento; y el numeral 15 de las bases para la Licitación Pública Local Sin Concurrencia

del Com¡té número CEAJ-DAJI-SlI-LPL-SCC-OO212O23 para la "ADQUlSlClÓN DE MONITORES',

la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco, emite el presente

Dictamen de Fallo, como se establece en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Por cuanto hace al participante denominado "Comercializadora Green Tech, S.A. de
C.V.", la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco; resuelve
desechar su propuesta por no cumpl¡r con los anexos, documentos y requisitos solicitados
por la convocante en el numeral 9.1 de las bases de la Licitación, toda vez que no cumple ni
técn¡ca n¡ adm¡nistrat¡vamente, como se prevé en los CONSIDERANDOS ll y lll de este Dictamen
de Fallo, esto de conformidad con el artÍculo 69 punto 2 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Munic¡pios, en correlación
al numeral 12. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, ¡ncisos b), e) y n) contenido en las bases de
la L¡citación Pública Local Sin Concurrencia del Comité número CEAJ-DAJI-Sll-LPL-SCC-00212023
para la "ADQUISICtÓN DE MONtTORES',.
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SEGUNDO. Por cuanto hace al lic¡tante denominado "Compucad, S.A. de C.V.", la Unidad

Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jaliscot resuelve desechar su
propuesta por no cumplir con los anexos, documentos y requisitos solicitados por la
convocante en el numeral 9.1 de las bases de la L¡c¡tación, toda vez que no cumple ni técnica ni
administrativamente, como se prevé en los CONSIDERANDOS ll y lll de este Dictamen de Fallo,

esto de conformidad con el artículo 69 punto 2 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Munic¡p¡os, en correlación

al numeral '12. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, incisos b), e) y n) contenido en las bases de

la Licitac¡ón Pública Local Sin Concurrencia del Comité número LPL-CEAJ-DAJI-SII-LPL-SCC-
oo2t2o23 para ta "ADQUrSlClÓN DE MONITORES".

CUARTO. Se declara desierto el presente procedimiento de la Licitación Pública Local Sin

Concurrencia del Comité número LPL-CEAJ-DAJI-SlI-LPL-SCC-00212023 para la "ADOUISICIÓN

DE MONITORES", por no existir propuestas que cumplan técn¡ca y administrativamente con los

requer¡mientos, documentos, anexos y requisitos sol¡c¡tados por la Convocante.

QUINTO. Se ordena publicar el presente D¡ctamen de Fallo a través de la "PÁGINA WEB" de la
Comisión Estatal del Agua de Jalisco, y fijar un ejemplar en el tablero ofic¡al de la "CONVOCANTE"
durante un periodo mínimo de 10 días naturales, siendo de la exclusiva responsabilidad de los
participantes el acudir a enterarse de su contenido, de conformidad con el artículo 69 punto 4 de la
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratac¡ón de Servioos del Estado de
Jalisco y sus Municipios; en concatenac¡ón con el numeral 15 de las bases que r¡gen el presente
proceso de adquis¡ción.

Así lo resolvió, la Unidad Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco,
estando de acuerdo con lo propuesto y resuelto, firmando para constancia los que en ella
intervinieron y quisieron hacerlo, concluyendo el presente D¡ctamen de Fallo a las 13:25 trece horas
con veint¡c¡nco minutos del m¡smo día de su inicio.

Continúa hoja de firma
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TERCERA. Por cuanto hace al l¡citante denom¡nado "Gama Sistemas, S.A. de C.V.". la Unidad

Centralizada de Compras de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco; resuelve desechar su
propuesta por no cumplir con los anexos, documentos y requisitos solicitados por la

convocante en el numeral 9.1 de las bases de la Licitación, toda vez que no cumple ni técnica ni
administrativamente, como se prevé en los CONSIDERANDOS ll y lll de este D¡ctamen de Fallo,

esto de conformidad con el artículo 69 punto 2 de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servic¡os del Estado de Jalisco y sus Municipios, en correlación

al numeral 12. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, ¡ncisos b), e) y n) contenido en las bases de
la Licitac¡ón Pública Local S¡n Concurrencia del Com¡té número LPL-CEAJ-DAJI-SII-LPL-SCC-

oo2t2o23 para ta "ADQUlSlClÓN DE MONITORES',.
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POR LA CONVOCANTE
^f\

NOMBRE ÁRel oe loscRrpcróH
^'Ht

A
,a7

L.A. Hermilio de la Torre
Delgadillo.

Subdirección de Servicios
Generales y Unidad

Centralizada de Compras de la
CEAJ.

MTRA. Elizabeth Delgadillo
Orozco.

Jefatura de Compras
Gubernamentales de la CEAJ.

/

C. Martha Gabriela Guerra
Luna

Aux¡liar de Compras de la

CEAJ.

POR EL AREA REQUIRENTE -')
ÁREA DE ADSCRIPCION olBlr( INOMBRE
Subdirector de lnformática e
lnnovación de la CEAJ.

L.S.C. Edgar Andrés Vázquez
Gómez.

POR EL ÓNCINO INTERNO DE CONTROL 
,

FIRMA.NOMBRE CARGO
Lic. Laura Cristina de la Torre
Aguilar. de Control de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco.

Comisionada al rgano lnterno

REPRESEI,¡TANTE EN LO§PROCESOS DE ADQUISICIÓN SIN CONCURRENCIA DEL
COM|TÉ ANTE LA CEAJ.

Representante del Consejo de
Cámaras lndustriales de
Jalisco.

Lic. Paris González Gómez.
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